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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

tisiBiM para la capital

Un afio................ • • 33* *50  pesetss

Por iniciativa del Excmo Si'. Mi
nistro de la Gobernación y simal - 
táncamente a la campaña que va 
a emprenderse, no sólo en España, 
sino en todos los países herm. nos, 
se declara abierta en esta provin - 
cía una suscripción que se titulará 
«PRO-CENTENARIO DE LA VIR
GEN DEL PII AR »

El motivo de esta suscripción 
tiene su origen en la proximidad 
de la celebración del XIX Cente
nario de la venida ríe la Virgen del 
Pilaren carne mortal a Zaragoza,

A esta Virgen, Patrona de Espa
ña y de la Raza, de tan valiosa in
tercesión en nuestra guerra, y < ayo 
templo fué bombardeado por los 
rojos, sin que las bombas que per
foraron las bóvedas cansaran ex
plosión, debemos todos los españo
les un homenaje; y si de todos los 
rincones de nuestra Patria se espe
ra el concurso de todos los que. 
puedan hacerlo, no dudo que de 
esta provincia de Burgos que tan 
satisfactoria y lucidamente ha pres
tado siempre su cooperación a 
cuantas suscripciones se hicieron, 
concurra una vez más, con toda su 
reconocida generosidad a ésta que 
se abre con objeto de permitir no 
solamente c! máximo esplendor a
*as festividades religiosas y pere- 
giinaciones que se organicen, sino 
también a la perpetuidad de todas 
estas festividades y construcción 
dy las torres que le faltan a la Ba- 
siüca, que para orgullo de nuestra 

dza> receje la máxima veneración 
d aquella Virgen a orillas del Ebro 
111 la histórica capital de Aragón.

Con el fin j,. cooperar al mejor 
Quitado de la suscripción «PRO

ENTENARIO DE LA VIRGEN 
*- PILAR», se tendrá en cuenta 

10 siguiente:

1 ° En todos los Ayuntamientos 
de esta prov ncia se constituirán 
Comisiones locales, compuestas de 
los Síes. Alcalde, Juez municipal, 
Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
Cura párroco y un Maestro o Maes
tra. Dichas Comisiones locaies que
darán constituidas el dia 1° de 
julio próximo, dando cuenta sin 
pérdida de tiempo a este Gobierno 
Civil de haberlo así verificado.

2.° A paitir di- dicho día, pro
cederán a la apertura de la sus
cripción «PRO-CENTENARIO DE 
LA VIRGEN DEL PILAR» en to
dos los pueblos de su demarcái ión, 
admita ndo toda clase de dóiiati 
vos en metálico, en las Deposita
rios de los respectivos Ayunta
mientos, donde quedarán expires- ¡ 
tas diariamente al público las listas , 
de donantes.

3 o Por lo que respecta a esta I 
capital los Centros de recaudación 1 * 3 4 * 6 
seián la Secretaría del Gobierno 
Civil, la Depositaría Municipal y la ‘ 
Caja de Ahorros Municipal.

4 " El óbjétQjriincipal de dichas 
Comisiones locales será emprender 
una activa propaganda que haga 
conocer a todos la finalidad de la 
suscripción y motivos de su inicia 
ción.

5.° Los Alcaldes, como Presi
dentes de las Comisiones locales, 
remitirán en los cinco primeros 
días de. cada mes, el total de lo re 
caudado a la Secretaría de este 
Gobierno Civil. A cada envío 
acompañarán una relación nominal 
de donantes firmada por el Deposi
tario, con el visto bueno de los Al
caldes.

6 ° Encarezco a los señores 
componentes de las Juntas locales 
y espero de ellos el mayor celo y 
entusiasmo para conseguir que el

Seis meses........... .. 17*50  »

Tres Id.-..........  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende *hecha-1a  promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al firal de cada año.

EDICTOS BE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y 0IN00 CENTIMOS LINEA

SusírtiJtiíD nía toi la típM

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses...... .  18*50  »
Tres Id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Pro-Centenario de la Virgen del Pilar»

CIRCULAR

rendimiento de esta suscripción no 
desmerezca en lo más mínimo de 
la elevada finalidad perseguida con 
el'a y esté, por lo tanto, a la al
tura de las más lucidas que se 
hayan llevado a cabo en la pro
vincia.

Burgos 23 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

Ei. Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 22 tic! 
actual, número 173, aparece la si
guiente Circular del Miiñste io de 
la (¡ubernación, Servicio Nacional 
di- Sanidad:

Prestación de servicios auxi
liares a los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros 
por los Practicantes de Asis

tencia Pública Domiciliaria.
«Por Oiden ministerial del 18 de 

julio de 1935 quedó asignada a los 
Médicos*  de Asistencia Pública Do
miciliaria la obligación de. prestar 
asistencia a las fuerzas déla Guar
dia Civil y Carabineros, cuando 
aquélla no se hallaba asistida por 
Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar. No se incluyó en esta Or
den los servicios que como com 
plcmento de la labor médica pres
tan los Practicantes y, a fin de sub
sanar esta omisión, se dispone:

Primera. Que entre las obliga
ciones de los Practicantes de Asis 
tencia Pública Domiciliaria, además 
de las establecidas por el Regla • 
mentó del Cuerpo, figuren la de 
prestar sus servicios auxiliares a los 
Institutos armados de la Guardia 
Civil y Carabineros, así como la de 
sus familiares, cuando la expresa
da asistencia no se halle encomen
dada a Practicantes Militares.

Segunda. Que la mencionada 
asistencia será retribuida por la 
Junta Administrativa de Mancomu
nidad de Municipios de la provincia 

correspondiente, con cargo al pre
supuesto de cada uno de los Ayun
tamientos comprendidos en la de
marcación del puesto de la fuerza, 
siiviendo de tipo de percepción el 
del 30 por 100 de lo que Cobren los 
Médicos titulares que prestan asis
tencia facultativa a estas fuerzas.

Tercera. Para la debida y exac
ta aplicación de. esta Orden, se 
entenderá que donde haya más de 
un Practicante de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, dicha asistencia co
ro sponderá a aquel en cuya de
marcación radique el puesto.

Cuarta. En ningún caso los Mu
nicipios tendrán obligación de in
cluir en sus presupuestos más que 
la dotación correspondiente a seis 
familias como máximo y la consig
nación será satisfecha por el Ayun
tamiento o los Ayuntamientos de la 
demarcación en proporción al nú
mero de sus habitantes.

Quinta El pago de estas aten 
carnes por los Municipios en caso 
de que no se halle fórmula econó
mica que permita satisfacer desde 
el momento en que se inicie el ser
vicio, será resuelto mediante cré
ditos iccoiíocidos consignables en 
los pi esupuestos de los respectivos 
Ayuntamientos para el año 1940.

Sexta El aumento que en sus 
haberes corresponda a estos fun
cionarios por la prestación de este 
nuevo servicio, no se computará 
para la percepción de aumentos en 
los quinquenios que pudieran co
brar por sus servicios a los Muni
cipios, si los tuvieran asi estable
cidos.

Burgos, 21 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Stlbsécre- 
tario del Interior, José Lorenzo 
Sanz.^=Srcs. Delegados de Ha
cienda e Inspectores Provinciales 
de Sanidad».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 23 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gom*iiido«,

Antonio Almagro.
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Intervención del Ayuntamiento de Burgos
Ejercicio de 1939 Mes de junio.

l.°

l.°

2.°

5.°

3.°
5.°

2. °
3. °
4. °
7.°

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

1. °
2. "
3. ”
4. °

1. °
2. °

2. °
3. °
4. ° 
5°
6. °
7. °

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a 
la Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes, a saber:

Capitulo i.—Obligaciones generales.
. Censos....
. Pensiones............................... • •
. Operaciones de crédito municipal. . ■ • 
. Créditos reconocidos.............................

Litigios
Contingentes
Contribuciones e impuestos  
Anuncios y suscripciones........ ............
Compromisos varios.......... ................
Cargas por servicios del Estado....

Aguas potables y residuarias. ..... 
Limpieza de la vía pública.................
Cementerios  
Laboratorio de análisis de alimentos 

y preparación de vacunas
Desinfección

Capitulo viii.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéuticos  
Hospitales municipales  
Instituciones benéficas municipales.
Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados pobres...
Capitulo ix.—Asistencia social.
Fomento de casas baratas
Seguros sociales  
Retiros obreros
Atenciones diversas

Capitulo x.—Instrucción pública.
Prestación al Estado de servicios de 

instrucción primaria
Escuelas municipales ........
Instituciones escolares  
Enseñanzas especiales  ..........
Escuelas y talle:es profesionales .. . . 
Instituciones culturales  
Idem de ciudadanía . .
Capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones
Expropiaciones para apertura y en

sanche de vias públicas
Vías públicas  
Parques y jardines

Suma y sigue ................

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
10
11
Capitulo h.—Representación municipal.
1. Del Ayuntamiento  •
2. Del Alcalde
Capitulo m.— Vigilancia y seguridad.

1. ° Guardia municipal ..........
2. ° Socorro de incendios y salvamento..
Capitulo iv.—Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos .........................

Mercados y puestos públicos  
Mataderos  
Guardería rural  
Extinción de animales dañinos  
Gastos generales

Capitulo v.—Recaudación.
' Administración, inspección, vigilan

cia e investigación
1 Recaudadores y agentes
Capitulo vi.—Personal y material 

de oficinas.
1. ° De oficinas centrales
2. ° De otras dependencias

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
1. °
2. °
3. °
4. °

Gastos 
obligatorios.

Pesetas

DIferibles 
o voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

29500 » 29500
15000 15000

■ » »
» 500 500
> 52476 52476
» 500 500
> 100 100

6000 > 6000
1100 2> 1 too

> 1500 1500
583'33 » 583'33

13500 )) 13500
5000 1500 6500

w 21000 21000
2600 500 3100
2600 600 3200
1900 100 2000

> » >
» 100 100

20000 1000 21000
1500 > 1500

16000 1500 17500
850 150 1000

810 2500 3310
mío 2500 13010

1477 1000 2477

1500 900 2400
1240 200 1440

6510 500 7010
» 10000 10000
» 1000 1000

300 300 600

» 1000 1000
> 3000 3000
» 1500 1500
> 7500 7500

980 > 980
» 100 100
> 25 JO 2500

175 > 175
2500 » 2500

» 1000 100Í)
» »

3850 15000 18850

» > >
» 13000 13000

2500 -1000 6500
149085*33 | 149026 298111-33 Imprenta Provihsial

A
rtículos ..

Gastos 
obligatorios

__Pesetas

Diferlbles 
o voluntarios

Pesetas

total

pe«etas

Suma anterior.................. • .

Capitulo xm.—Fomento de los intereses 
comunales.

149085D3 149026 298111-33

2. ° Granjas agrícolas e industriales ........
3. ° Ferias, exposiciones, concursos, fun-

>
>

ciones y festejos............................... » 10000 100006.° Para animales y plantas........................
Capitulo xviii.—Imprevistos.

• »

Unico.-—Gastos imprevistos........ ...............
Capitulo xix.—Resultas.

Unico. —Obligaciones de presupuestos ce-

* »

rrados.................................................. 5 5000 5000

Total general de gastos................. 149085*33 164026 313111-33

En Burgos a 2 de junio de 1939. = E1 Interventor, Alfredo Garzón.
Aprobada por la Comisión Permanente en sesión de 7 de junio 

de 1939.=Año de la Victoria. — El Secretario, j. J. Fernández-Villa. = 
V.° B.°=E1 Alcalde, M. de la Cuesta.

tjwtiC'ios Oficiales

Alcaldía de La Piedra.
Acordada por el Ayuntamiento 

la ejecución déla limpieza del cau
ce y obi as de defensa necesai ¡as 
paia evitar ficcuentcs desborda
mientos del río Urbel (trozo com
prendido entre la raya de Talamillo 
y el puente de 1.a Piedra), exigien
do su coste total a los dueños de 
las fincas directamente beneficia 
das por dicha mejora, mediante la 
imposición de las contribuciones 
especiales a que se reficien los ar
tículos 332 y siguientes del Estatu
to municipal, se da por el presente 
publicidad al acuerdo, haciéndose 
saber que durante los ti cinta días 
s guientes a la inserción tic este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
podrán examinarse en Secretai ía <1 
presupuesto, bases y relaciones que 
preceptúa c! artículo 350 de dicho 
Cuerpo legal y que durante el plazo 
de exposición y los siete días 
siguientes se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que presenten los interesados le
gítimos.

Al propio tiempo y al objeto de 
constituir la Asociación administra
tiva a que se refiere el artículo 347 
de la ley orgánica de los Ayunta
mientos, dictar su Estatuto y elegir 
la Junta de Delegados que habrá 
de integrar la Comisión especial 
de las obras < mejoras de que se 
trata, se convoca a todos los inte
resados a una lemñón o Asamblea 
general que se celebrará mi la rasa 
consistorial el mtavo díq de los há
biles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a las des de la farde, advir
tiéndose a los interesados que pue
de n concuirir a la Asamblea por sí 
o por medio de iepi escotante, si- n- 
do preciso ser español y estar en 
el pleno goce de los derechos civi
les para poder tomar parte en la 

Asamblea y que, en. caso de dele
gación, la capacidad del mandata
rio excusa la del mandante

La Piedra 12 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=El Alcalde, 
Máximo Alday.

Anuncios particulares
Alcaldía de Carozo.

Para el día quince de julio pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el airiendo de la flor 
del espliego existente en los mon
tes públicos del Catálogo «El Ene
bral», «La Dehesa» y «Los Valles*  
en el tipo de tasación de 440 pese
tas. Toda persona que. desee tomar 
paite en la subasta deberá reunir 
las condiciones legales y cu par
ticular iio ser deudor a fondos Mu
nicipales ni generales.

La subasta se celebrará bajóla 
presidencia del Sr. Alcalde <> un 
Concejal mi quien delegue, un fun
cionario de Montes y el Secretario 
de la Corporación. La subasta se
rá con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación vigen
te ríe obras y sen vicios municipa
les por pliegos cerrados, depositan
do el lo por 100 del remate en la 
Depositaría Municipal. El pliego de 
condiciones y demás se halla en ¡a 
Secretaría.

Carozo 12 de junio de 1939 = 
Añúdela Victoria. = El Alcalde, 
Nicasio Ai agón.

De las inmediaciones de la P,a" 
za de Toios, de esta ciudad, ha 
desaparecido un burro pardo, pe 
queño, rozarlo < n el pecho y l'L 
diez años.

Puede devol.v- rse a (aSimi'O 
Sevi la, en , | b.nrio de Villiui-11"-


